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ORDEN DE COMPRA Y/O SERVICIO No. XXX DE 2.02X
CONTRATANTE:            E.S.E METROSALUD 

NIT:                               800.058.016-1

CONTRATISTA:
XXX
NIT:
xxx
El suscrita JUAN DAVID ARTEAGA FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°71.735.992 obrando en calidad de Gerente de la Empresa Social del Estado METROSALUD, nombrada mediante Decreto 0246 de marzo 22 de 2024 y respaldada contractualmente en el Acuerdo 455 de 2024, quien para efectos de la presente orden de compra se denominará METROSALUD, suscribe el presente documento, la cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con METROSALUD a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según las especificaciones dadas en la solicitud realizada por METROSALUD y la cotización presentada por el CONTRATISTA, las cuales hacen parte integral de la presente orden de compra y/o servicio. SEGUNDA: DESCRIPCIÓN TECNICA DEL BIEN O SERVICIO: TERCERA: PLAZO: El plazo de ejecución de la presente orden de compra y/o servicio será de xxxx. CUARTA: VALOR: El valor de la presente orden de compra y/o servicio se fija en la suma de XXXX($XXX) incluido IVA. QUINTA: FORMA DE PAGO: El pago se realizará xxx (xx) días siguientes a la fecha de presentación de la factura previo recibo a satisfacción del supervisor del contrato. SEXTA: SUPERVISIÓN: La dirección general sobre la presente orden de compra o servicio, su control y vigilancia en la ejecución idónea y oportuna de la misma, estarán a cargo de la xxxx. SEPTIMA: IMPUTACIÓN DE GASTOS:  Los gastos que demande la legalización de este contrato correrán a cargo del CONTRATISTA, y los que impliquen para METROSALUD el cumplimiento del mismo, se imputará con cargo al rubro  XXXXXXXXXXXXX del Presupuesto de Egresos de METROSALUD para la vigencia fiscal de 2.02X, según compromiso presupuestal Nº  xxxx de xxxxxxxx xx de 2.02X.  OCTAVA. RETENCIÓN DE IMPUESTOS LEY 2023 de 2020: si el presente contrato no se encuentra exento de la tasa Pro Deporte y Recreación, será gravado con el impuesto del uno punto tres por ciento (1.3%) de La Tasa Pro Deporte y Recreación según Ley 2023 de 2020, se le aplicará la deducción del porcentaje de ley que corresponda al igual que los demás impuestos, tasas y/o contribuciones aplicables. Dicha contribución será retenida a cada pago o abono por parte del contratante y será consignado al Municipio de Medellín. NOVENA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones de la presente orden de compra, METROSALUD hará efectiva la sanción penal pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor de este contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a METROSALUD.  NOVENA: GARANTÍA ÚNICA: EL CONTRATISTA prestará una garantía única, la cual consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o en garantía bancaria, que avale: XXXXX. DECIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  EL CONTRATISTA declara bajo gravedad de juramento que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se encuentra afectado por ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en las normas legales que le impidan contratar con METROSALUD. 
El presente acuerdo se perfecciona con la firma de las partes o aprobación de las garantías en caso de haberlas pactado. 
Para constancia se firma en Medellín el día

Gerente ESE METROSALUD
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	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma




